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Número 360 1

TORRE PACHEC O

Aprobación definitiva de la Ordenanza
para la protección de las palmeras en el
término municipal de Torre-Pacheco.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Torre-Pacheco .

Hace constar: Que el Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada el día 29 de
marzo de 1989, aprobó definitivamente
la Ordenanza para la protección de las
palmeras en el término municipal de
Torre-Pacheco, cuyo texto íntegro es el
siguiente :

Ordenanza para la protección de las pal-
meras en el término municipal de Torre-
Pacheco .

Memoria justificativa

Es evidente que, dentro de su especie,
la palmera destaca por su singular belleza
y especial caracterización en nuestra zo-
na mediterránea, y le permite ser enten-
dida como parte insoslayable de nuestro
paisaje .

es de particular significación la palmera

en los núcleos urbanos, pero sí es fácil
encontrar en las zonas agrícolas o rura-
les, alrededor de viejos caseríos o forma-
das en paralelo a lo largo de accesos y

caminos, descubriendo así el testimonio
de su antigüedad e inconfundible carac-
terización de nuestro enclave mediterrá-
neo. Por todo ello, no puede bastar el
simple ánimo conservador y proteccio-
nista del paisaje o de la historia, sino que
esta Ordenación ha de ser algo más exi-

gente .

Esto supondría la aprobación de un
Plan Especial, cuyo encaje legal no es di-
fícil inducir de los artículos 18 y 19 de
la vigente Ley sobre Régimen del Suelo

y Ordenación Urbana, observado el pro-
pósito municipal desde el complejo pa-
norámico de las palmeras o desde la
perspectiva del fomento turístico y los
medios rústicos de pintoresca situación,
ameneidad, singularidad topográfica o
recuerdo histórico . Sin embargo, la pre-
sente Ordenanza, entendida como de po-

licía, también tiene amplio apoyo en la
Ley 7/1985, de 2 de abril, desde la pers-
pectiva de la potestad normativa de las
Corporaciones locales .

zamiento, se clasifican de la siguiente
manera :

1 .- Palmeras situadas dentro de los
núcleos urbanos .

2.- Palmeras limítrofes.

3 .- Palmeras situadas en zonas rura-

les o en espacios calificados como no ur-
banizables .

a) Se entiende por palmeras situadas

dentro de los núcleos urbanos las com-
prendidas dentro de la línea perimetral
de los mismos, según las normas de Pla-
neamiento Municipal .

Estas palmeras, a su vez, se clasifican
en públicas y sociales .

Son púbicas las ubicadas en zonas ca-
lificadas como tales en espacios libres,

como parques, paseos y otras instalacio-
nes de uso o servicio público municipal .

Serán consideradas como sociales
aquellas palmeras o palmerales que, pre-

via zonificación, sufran restricciones en
cuanto al uso y aprovechamiento del sue-

lo, por razones de tipo social, aunque se
detenten como propiedad privada .

De origen muy antiguo, los cronistas
las sitúan en diversas épocas . Unos la
atribuyen a los fenicios, y otros, en cam-
bio, remiten su presencia a la domina-
ción romana. Pero es, sin duda, duran-
te la dominación árabe cuando la palme-
ra alcanza su máximo esplendor, debi-
do a la veneración que por ella sintieron
los árabes y que la ha hecho subsistir con
un respeto milenario .

Obviamente, la palmera no represen-
ta en Torre-Pacheco lo que en otros lu-
gares, tales como Elche u Orihuela, ciu-
dades en las que se alza como bosque de
valor excepcional .

Sin embargo, en los municipios de la
costa murciana, o próximos a la misma,
la palmera también destaca por su pe-
culiar belleza e indudable valor históri-
co. Por eso, la tala desordenada e indis-
criminada de las palmeras de nuestro
municipio impelen su defensa y protec-
ción, por un mínimo de respeto social e
histórico, de cara al futuro y a los valo-
res turísticos del municipio .

Ante todo, la presente Ordenanza pre-
tende la protección de las palmeras vi-
vas del municipio y, por supuesto, evi-
tar las talas con fines especulativos del
suelo .

En el municipio de Torre-Pacheco, no

Debe señalarse, por último, que el
propietario de las palmeras, como titu-
lar de un patrimonio especial, tiene que

sufrir ciertas restricciones, que son con-
secuencia de una regulación marcada-
mente social, paisajística e histórica, sin
perjuicio de que se reconozca su propie-
dad y se ampare por el poder público,
pero sin olvidar que la ordenación del
uso de los terrenos no conferirá derecho

a los propietarios a exigir indemnización
por implicar meras limitaciones y debe-
res que definen el normal contenido de
la propiedad según su calificación urba-
nística, con la salvaguarda que para el
mismo implica la Ley del Suelo antes ci-
tada .

Regulación jurídic a

Artículo 1?- Por la presente Orde-
nanza, se regula el uso, destino y apro-
vechamientos de las palmeras ubicadas
en el término municipal de Torre-Pache-
co, y tiende a conservar, proteger y de-
fender el paisaje que las mismas consti-
tuyen y a fomentar su incremento y de-
sarrollo, por su importancia botánica,
artística, histórica, singularidad y valor
estético .

Artículo 2?- A los efectos de esta Or-
denanza, las palmeras, según su empla-

Además de sus usos propios, sólo po-
drán destinarse a los siguientes fines : jar-

dín artístico, escolar, hotel, deportivo,
religioso, sanitario o residencial .

b) Se considerarán palmeras limítro-
fes las comprendidas fuera de los núcleos
urbanos, pero en sus inmediaciones fue-
ra de la línea perimetral de los referidos

núcleos urbanos, según las Normas de
Planeamiento Urbanístico de Torre-
Pacheco .

c) Se consideran palmeras situadas en
zonas rurales o en espacios calificados
como no urbanizables las comprendidas
en zonas que responden a tales caracte-

rísticas según l as Normas de Planeamien-
to Urbanístico de Torre-Pacheco .

Artículo 3?- Los huertos de palme-
ras del término municipal de Torre-Pa-
checo, actuales o que se planten en lo su-
cesivo, se considerarár como tales para
siempre .

Por tanto, si de ello y por procedi-
mientos extralegales se hiciesen desapa-
recér las palmeras del huerto, su califi-
cación como tal se mantendrá a todos los
efectos .

Artículo 4?- Para los casos de tras-
plantes de palmeras, y en evitación de las
posibles muertes por razón de estos tras-
plantes, se exigirá en garantía o reserva
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la plantación complementaria de un nú-
mero de palmeras procedentes de vive-
ros o del término municipal que no cons-
tituyan huertos en la proporción de 2 por
1 .

Si por la edad de la palmera, no fuese
posible el trasplante, la autorización de
su supresión, llevará consigo la planta-
ción en el mismo huerto de tres palme-
ras como mínimo procedentes de vive-
ros o del término municipal, que no
constituyan huerto, salvo que se prohi-
ba su trasplante por la singularidad del
ejemplar .

Las palmeras de garantía o reserva, y
las que sustituyan a las suprimidas, se-
rán de un tronco de 45 cros ., como mí-
nimo .

Artículo 5°- La eliminación o tras-
plante de palmeras, en el término muni-
cipal de Torre-Pacheco, sin la precepti-
va autorización municipal, se considera-
rá infracción urbanística a los efectos de
lo dispuesto en la vigente legislación del
suelo .

También se considerará infracción ur-
banística el evidente abandono de huer-

tos de palmeras por sus propietarios,
quienes se obligan a cuidarlas según uso
y costumbre del buen labrador .

Artículo 6?- Las supresiones o talas
clandestinas de palmeras, con las conse-
cuencias previstas en el artículo anterior,
lleva consigo la obligación de plantación
o reposición de palmeras en la misma
proporción que señala el artículo 4?, en
la propia parcela o en huertos o jardi-
nes de propiedad municipal .

Artículo 7?- Las competencias que
tenga atribuidas el Estado o, en su ca-
so, la Comunidad Autónoma de Murcia,
quedan respetadas íntegramente por las
presentes normas, respecto a la materia
objeto de esta Ordenanza .

Artículo 8?- El Ayuntamiento de
Torre-Pacheco, en el plazo de un año,
a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Ordenanza, adoptará las medidas
correspondientes reflejadas en las nor-
mas u ordenanzas fiscales, o no, que
considere más idóneas, encaminadas a la
protección y fomento de las palmeras
municipales, mediante la concesión de
beneficios, tales como exenciones o bo-
nificaciones fiscales, primas para la crea-
ción de huertos, preferencias para riego,
etc ., así como promoviendo y premian-
do estudios de investigación para la re-
producción, explotación y comercializa-
ción de la palmera, etc .

Igualmente, instará de los organismos
estatales y regionales correspondientes,
los mismos beneficios encaminados a
idénticos fines para obtener una mayor
protección y fomento de las palmeras
municipales .

Disposición transitoria

En lo no previsto en la presente Or-
denanza, se estará a lo dispuesto en las
Normas Complementarias y Subsidiarias
de Planeamiento Urbanístico del térmi-
no municipal de Torre-Pacheco, a la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, de 9 de abril de 1976, y demás
Reglamentos que la desarrollan y cuan-
tas disposiciones las complementen o
sustituyan .

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vi-
gor a los quince días de su publicación
íntegra en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Segundo .- Proceder a la publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en el tablón de edictos de la
Corporación el texto completo de la re-
ferida Ordenanza Municipal, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 70,
2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril .

Lo que se hace público para general
conocimiento, significando que la trans-
crita Ordenanza entrará en vigor trans-
currido el plazo de 15 días señalado en
el artículo 65 .2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, en concordancia con lo dispues-
to en el artículo 70 .2 de la misma .

Torre-Pacheco, 7 de abril de 1989 .-
El Alcalde, Acctal, J .L. Garcerán .-El
Secretario .

Número 3614

CIEZA

EDICT O

Por doña Ana Saorín Mart ínez, se ha
solicitado licencia de apertura para ejer-
cer la actividad de venta al por menor
de productos de alimentación, con em-
plazamiento en calle República del Pe-
rú, número 10-ACC, de esta ciudad .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue-

dan formular por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento,

las observaciones pertinentes, durante el

plazo de diez días hábiles .

Cieza, 30 de enero de 1989.-El Al-
calde .

Número 361 6

LA UNION

ANUNCI O

Aprobado por el Excmo . Ayunta-
miento Pleno en sesión del día 29 de di-

ciembre de 1989, el proyecto de obras de-

nominado "Reposición de Infraestruc-

tura Urbana", incluido en el Plan de

Obras y Servicios de 1989, se hace para

general conocimiento y para que en el

plazo de quince días a contar del siguien-
te al de la publicación del presente anun-

cio, pueda ser examinado el expediente

y presentarse, en su caso, las alegacio-

nes que se estimen oportunas .

La Unión, 10 de enero de 1989 .-El
Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .
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LA UNIO N

ANUNCI O

Recibidas definitivamente las obras de

"Reparación en el edificio del antiguo

Mercado de La Unión" ; solicitada por

el contratista adjudicatario de la misma,

don José María de Santiago Canalejo,

la devolución de la fianza definitiva por
importe de 342.000 pesetas, correspon-
dientes a las citadas obras, se hace pú-

blico para que durante el plazo de quin-

ce días, contados a partir del siguiente

al de la inserción de este anuncio en el

«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», puedan presentar reclamaciones

quienes creyeren tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario por razón del con-

trato garantizado .

La Unión, a 20 de marzo de 1989.-

El Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .


